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AC.UERDO NÚMERO 031 

(JULIO 24 DE 2009) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ASIGNA EL NOMbRE "ANA MARIA JANER" A LA VÍA 

CON NOMENCLATURA DIAGONAL 53 ENTRt AVENIDAS 43 Y 44 DEL BARRIO 
NIQUIA" 

El Concejo de Bello, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 

especialmente de las conferidas en el artículo 313 de la Constitución Política y la 

Ley 136 de 1994, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Asignar el nombre "ANA MARIA JANER" a la víaque se 

distingue con la siguiente numeración Diagonal 53 entre Avenidas 43 y 44 del 

perímetro urbano de la Ciudad de Bello, sector de Niquía. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Administración Municipal reglamentará e implementará 
todo lo concerniente a la señalización de la vía. 

ARTÍCULO TERCERO: El preseni e Acuerdo rige a partir de su promulgación y deroga 

las disposiciones que le sean contrarias. 

Dado en Bello, a los treinta (30) días del mes de julio de 2009. 
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EDGAR/CALLEJÁSÁRANGO 

Presidente 
CARLOS MARIO MEJIA M. 

Secretario General 
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POS-SCRIPTUM: El presente acuerdo fue sometido a dos debates en fechas 

diferentes y en cada una de ellos fue aprobado. 

CARLOS MARIO MEJIA MUNERA 

Secretario General 
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CONSTANCIA: El Secretario General del Concejo Municipal de Bello, deja 

constancia en el presente acuerdo que su original y quince copias fueron enviados 

a la Alcaldía Municipal de Bello para su sanción hoy seis (06) de agosto de 2009. 

( 

CARLOS MAMO M91A 5/1UNERA 

Secretario Geíiotal 
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